
Hace 14 años partió el análisis
de alternativas para emplazar la
infraestructura portuaria de
gran escala para la macrozona
central de Chile. Seis años des-
pués, San Antonio fue elegido
para ello, desplazando a Valpa-
raíso. En 2020, su empresa por-
tuaria aprobó la ingeniería de
detalle del que pasaría a llamar-
se Puerto Exterior e ingresó la
iniciativa a Evaluación Ambien-
tal. Y ayer, luego de seis años de
tramitación ambiental, final-
mente la inversión por US$
4.450 millones obtuvo una Re-
solución de Calificación Am-
biental (RCA) favorable.

No fue fácil asumir los impac-
tos ambientales del proyecto. Se
trata de un molo de abrigo de ca-
si 4 kilómetros de largo y expla-
nadas que cobijarán dos termi-
nales de 1.730 metros cada uno a
construir en cuatro etapas hasta
alcanzar su máximo potencial de
6 millones de TEU (60 mills. de
toneladas) al año. 

La estatal Empresa Portuaria
de San Antonio (EPSA) debió
hacerse cargo de 2 mil observa-
ciones formuladas por 24 servi-
cios públicos y cuatro municipa-
lidades y de otras 5 mil 200 plan-
teadas en tres procesos de parti-
c i p a c i ó n c i u d a d a n a y u n a
consulta indígena propiciadas
por once grupos que se definie-
ron como mapuches lafkenches
y changos. Ellos alegaron desa-
rrollar actividades tradicionales
en la desembocadura del río
Maipo, incluyendo la ancestral
pesca de chinchorro. 

La firma asumió 22 medidas

de compensación y mitigación,
50 compromisos ambientales
voluntarios y 21 planes de segui-
miento, establecidos sobre la ba-
se de cien estudios científicos
para definir líneas base e impac-
tos. Ello llevó ayer a los 10 sere-
mis con competencia ambiental,
incluyendo Salud, que mantenía
observaciones, al delegado pre-
sidencial de la Región de Valpa-
raíso, Manuel Millones, y a la di-
rectora regional (s) del Servicio
de Evaluación Ambiental, Es-
ther Parodi, a dar en forma úna-
nime una RCA favorable.

El principal conflicto socio-
ambiental que debe enfrentar
apunta al sistema de humedales
de la desembocadura del Maipo,
protegido en su ribera sur con

una declaratoria en 2020 como
Santuario de la Naturaleza Hu-
medal Río Maipo y en la ribera
norte con el reconocimiento en
2024 como el Humedal Urbano
del sistema de lagunas de Llolleo
“Ojos de Mar”. 

Para abordarlo, entre las me-
didas comprometidas figura la
mantención de puentes ecológi-
cos entre las áreas fragmentadas
y la protección del el humedal
urbano Ojos de Mar, donde pro-
yecta el Parque Lagunas de Llo-
lleo. A ello suma un paseo peato-
nal sobre el nuevo molo de abri-
go y la remodelación del Parque
DyR. Serán un total de 60 hectá-
reas de paseos y parques.

También se rehabilitará la pla-
za Pacheco Altamirano, además

de reasentar 217 predios de las
poblaciones Brisamar y Juan As-
peé, así como programas vincu-
lados con la pesca con chincho-
rro y con la promoción de los
grupos indígenas reclamantes. 

“Chile debe recuperar
su posición mundial en
transferir cargas”

El gerente general (i) de EPSA,
Fernando Gajardo, destacó que
hace cien años que no se cons-
truye un molo de abrigo en el
país, por lo que es un desafío im-
portante para la ingeniería chile-
na y las empresas contratistas. 

Agregó que “Chile necesita
recuperar su posición a nivel la-
tinoamericano y mundial en la

medidas de mitigación y com-
pensación ambiental.. Otros US$
2.500 millones serán aportados
por privados mediante concesio-
nes para construir, habilitar y
operar los sitios portuarios.

En 2025, el actual puerto de
San Antonio transfirió 2 millo-
nes de Teus. La primera fase de
la expansión portuaria sumará
una capacidad de 1,5 millones de
Teus adicionales, y su habilita-
ción debe concluir hacia 2033 o
2034, antes que la infraestructu-
ra actual alcance su techo de 2,6
millones de Teus. 

Por eso, EPSA ini-
ció el año pasado la
licitación pública in-
ternacional. Hoy
p a r t i c i p a n V a n
Oord Dredging and
Marine Contractors
B.V. (Países Bajos),
J a n d e N u l N . V .

(Bélgica), China Harbour Engi-
neering Company Ltd. (China),
Dragados Sacyr Obras Portuarias
S.A. (España) y Acciona-Hyun-
dai (España/Corea del Sur).

El próximo 10 de julio se abri-
rán las ofertas técnicas, en agos-
to las económicas para adjudicar
el contrato a fines de año. 

Construir Puerto Exterior re-
querirá 1.500 trabajadores en
promedio , con un peak de
2.800. En su operación, genera-
rá 2.000 empleos portuarios,
junto con nuevas oportunidades
en logística, transporte, mante-
nimiento, comercio local y servi-
cios. Se sumarán a las 3.200 per-
sonas que hoy trabajan en termi-
nales y servicios portuarios.

Al 2055, el proyecto proyecta
un Valor Agregado Bruto direc-
to superior a US$ 1.000 millones
anuales en la provincia, cuadru-
plicando la actividad económica
directa del puerto actual. 

transferencia de cargas de ex-
portación y de importación”.

El delegado presidencial Ma-
nuel Millones recordó que pese
a que en la década de 1990 Chile
bregó por ganar la carrera para
consolidar corredores oceánicos
entre el interior del continente y
el Asia a través del Pacífico con
la construcción de un puerto de
gran escala, Perú concretó pri-
mero su megapuerto con inver-
siones chinas en Chancay, cerca
de Lima.

“No podemos seguir discu-
tiendo dónde colocamos los
puertos, hay que re-
solverlo”, planteó,
recordando que “es-
ta fue una gran tra-
mitación de largos
años, las dificulta-
des que se fueron
resolviendo una a
una por los mismos
servicios y la comunidad que hi-
cieron planteamientos”.

De hecho, durante la tramita-
ción del EIA ocurrieron las de-
claratorias que brindaron pro-
tección oficial del Estado a los
humedales de la desembocadora
y aunque EPSA al inicio se opu-
so, terminó alcanzando acuer-
dos. A su vez, surgió la megato-
ma de San Antonio, poco antes
de que ingresara a trámite el pro-
yecto de Puerto Exterior, lo que
desalentó al MOP de proyectar
un nuevo acceso portuario nor-
te. El desalojo, de la mitad de los
terrenos usurpados, interrumpi-
do tras partir en enero, será reto-
mado a partir del 15 de junio. 

Impacto en el empleo

EPSA aportará US$ 1.950 mi-
llones para construir las obras de
abrigo, dársena, áreas de respal-
do y vías de acceso, además de las

Comisión de Evaluación Ambiental de Valparaíso lo otorgó por 12 votos a favor, ninguno en contra ni abstenciones: 

San Antonio logra con aprobación unánime el
permiso ambiental para su expansión portuaria 

Tras seis años de tramitación ambiental, la portuaria estatal obtuvo la autorización
para la infraestructura marítima más relevante del comercio exterior chileno.
MAURICIO SILVA

Pasos Tras obtener la RCA, el proyecto debe continuar con la licitación internacional iniciada el año pasado para
adjudicarla a fin de 2026. El inicio de obras habilitantes asociadas se proyecta para 2027.
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municipales portuarias
pasarán de US$ 800 mil
a US$3,2 mills. en 2055. 

El superintendente de Pensiones, Joaquín Cortez, expuso en un
encuentro organizado por la Facultad de Derecho UC.

La implementación de la re-
forma de pensiones tiene en
alerta a todos los que participan
del sistema, en la medida que se
acercan los plazos fatales de al-
gunos de sus hitos más decisivos
y complejos. Uno de ellos es la
transición desde los actuales
multifondos a los nuevos “fon-
dos generacionales”, cuya es-
tructura principal estará guiada
por un régimen de inversión que
la Superintendencia de Pensio-
nes espera dar a conocer “en las
próximas semanas”, a través de
una consulta pública. “Todavía
estamos finiquitando algunos
detalles”, afirmó ayer el jefe de la
entidad, Joaquín Cortez.

Se trata de una definición cru-
cial, pues establece nuevos lími-
tes y reglas que las AFP deben
cumplir antes de abril de 2027,
período que la ley establece para
la entrada en vigencia del nuevo
sistema. En la práctica, esto sig-
nifica reestructurar todos los
portafolios que manejan las ad-
ministradoras, y adaptarlos a un
esquema que, entre otras cosas,
avanza desde los actuales cinco
multifondos hasta por lo menos

diez fondos diferentes, con un
perfil de riesgo ajustado según el
año de nacimiento de cada uno
de los afiliados.

En este sentido, más allá de las
definiciones técnicas, Cortez ad-
virtió sobre las dificultades que
puede presentar el calendario ac-
tualmente establecido por la ley,
que también fija para diciembre
del próximo año la primera lici-
tación para subastar la gestión de
hasta un 10% de las cuentas que
manejan las AFP. El traspaso de
dichos afiliados se concretaría, fi-
nalmente, en junio de 2028.

“Aquí hay un problema, por-
que el espacio de tiempo entre
que entran en vigencia los fon-
dos generacionales y que se ad-
judica la licitación del stock de
afiliados es bastante estrecho.
Los fondos generacionales se
van a estar recién estabilizando,
van a estar recién decantando.
Por tanto, el plazo es muy estre-
cho y hay temas operativos, di-
gamos, que pueden tener ries-
gos importantes”, advirtió el
economista, en el marco de un
encuentro organizado por la Fa-
cultad de Derecho UC. 

Consultado por “El Mercu-
rio”, declinó profundizar en es-

tos comentarios. Tampoco qui-
sieron opinar desde la Asocia-
ción de AFP.

¿Metas autodefinidas
por las AFP?

Además de los límites genera-
les que define el régimen de in-
versión, una definición clave es
el nuevo benchmark que introdu-
jo la reforma. Se trata de una car-
tera de referencia que fija un “es-
tándar” para toda la industria,
incluyendo un esquema de pre-
mios y castigos monetarios por
la rentabilidad obtenida de la
gestión de las inversiones.

Según Cortez, la importancia
de este mecanismo radica en que
es “un intento por cambiar la ló-
gica del sistema”, desde superar
en rendimiento a los competido-
res a cumplir con un cierto obje-
tivo de pensión. “El benchmark
deja de ser el mercado y pasa a
ser una cartera de referencia. El
objetivo, entonces, deja de ser
maximizar el retorno y pasa a
ser, de alguna forma, suavizar el
consumo durante el retiro”, ex-
plicó.

Desde las AFP, este es uno de
los puntos que observan con ma-

yor atención, pues en la interna
de las compañías ven con preo-
cupación que una definición
muy rígida termine por “estan-
darizar” estrategias y desincen-
tivar la apuesta por mayor renta-
bilidad, en lugar de fomentar la
competencia. En este sentido, lo
que han solicitado es que sea ca-
da administradora la que defina
su propia cartera de referencia.

En esta petición, conocedores
de las tratativas aseguran que
nunca hubo receptividad de par-
te del antecesor de Cortez, Os-
valdo Macías. Sin embargo, el
superintendente en ejercicio
cree que “existen ventajas y des-
ventajas de los diferentes dise-
ños”. Para el regulador, ejempli-
ficó, fijar un benchmark único tie-
ne un costo “político”, pues se
convierte en el principal respon-
sable de los resultados que se ob-
tengan al seguir sus lineamien-
tos: “Si nos equivocamos en de-
finir bien la cartera de referencia,
perdieron todos. Si la regla está
mal, todos se ven afectados”.

En cambio, teorizó, una des-
ventaja de que los propios gesto-
res determinen las carteras de
referencia es que sean muy dis-
tintas una de otra. En otros ca-
sos, agregó, se ha cuestionado
que “si la cartera la define el ges-
tor, ¿cómo sabemos que no defi-
nió una cartera muy fácil de ga-
nar?”. Concluyó que todos esos
casos hay que “estudiarlos”, ba-
sados sobre todo en experiencia
internacional.

¿Libertad de elegir?

En términos generales, Cortez
defendió las ventajas de los fon-
dos generacionales frente a la
negativa experiencia que se ha
observado en Chile, respecto de
las consecuencias financieras de
elegir entre multifondos. Aludió
a cómo muchos afiliados toma-
ron malas decisiones durante la
crisis financiera de 2008, o a par-
tir de las recomendaciones de
“Felices y Forrados”. A su juicio,
“de alguna forma, los fondos ge-

neracionales aparecen como una
respuesta institucional a un pro-
blema de escasez de conoci-
miento financiero. Y el proble-
ma que este diagnóstico lleva,
básicamente, a quitarles decisio-
nes a los afiliados”.

En este sentido, mencionó que
sí hay experiencia comparada
que se puede revisar para resol-
ver dicha controversia. “Será
importante evaluar en el futuro
entregar mayor flexibilidad. Por
ejemplo, a lo mejor, evaluar si
cada cohorte se puede subdivi-
dir en distintos tipos de perfi-
les”, remarcó.

En primera instancia, la ley or-
dena definir un grupo predeter-
minado de fondos generaciona-
les agrupados por año de naci-
miento, con un portafolio único
para gestionar los ahorros de ca-
da uno de los afiliados. En este
sentido, si bien las carteras de re-
ferencia deben revisarse cada
siete años, Cortez también plan-
teó que “al principio hay que ha-
cerlo mucho más frecuente”.

Joaquín Cortez abordó implementación de la ley

“El plazo es muy
estrecho”: Súper de
Pensiones alerta sobre
próximos pasos de la
reforma previsional

JOAQUÍN AGUILERA R.

El jefe del organismo advirtió posibles “riesgos” operativos de
avanzar con cambios relevantes en tiempos acotados. FA
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‘‘Aquí hay un problema, porque el espacio de tiempo entre que entran en
vigencia los fondos generacionales y que se adjudica la licitación del stock de
afiliados es bastante estrecho”. 
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